
 

 

PTDP 2021-2024 

PLAN DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA PLURIANUAL 

(Anexo I) 

 

FEDERACIÓN DEPORTIVA:  

Cumplimentar 

ESPECIALIDAD DEPORTIVA:  

Cumplimentar 

ÍNDICE: 

1. Contextualización: 

a. Análisis actual de la modalidad deportiva en Aragón. 

Requerimientos de la modalidad, nivel deportivo, necesidades, déficits, practicantes, … 

 

b. Planes y programas de tecnificación anteriores (si los hubiera). 

Descripción, valoración, propuesta de mejora: 

 

2. Objetivos, contenidos y metodología del Programa de Tecnificación Deportiva Plu-

rianual (PTDP). 

Los objetivos deben ser redactados de forma que pueda ser medibles y evaluables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Programas a desarrollar. 

Indicar, en las celdas de los proyectos que se van a presentar a lo largo del PTDP, los rangos de edad de 

los deportistas que se van a considerar, dejando en blanco las celdas en las que no se prevé realizar nin-

gún programa. En el caso de que el rango de edad NO se corresponda con el propuesto en el PTDA, debe 

justificarse. 

 

Temporada Anualidad PCT1 PTM2 PTC3 

2020-2021 2021    

2021-2022 2022    

2022-2023 2023    

2023-2024 2024    

 

 

 

4. Temporalización. 

Justificación de la distribución temporal de los diferentes programas de tecnificación en el PTDP. 

 

 

5. Personal Técnico. 

Indicar nombre, apellidos, y contacto del Director del PTDP, así como la titulación académica y/o deportiva. 

 

 

6. Instalaciones deportivas. 

Indicar las instalaciones principales o previstas para el desarrollo de cada uno de los programas. 

 

 

                                       

1 PCT: Programa de Captación de Talentos 

2 PTM: Programa de Tecnificación de Mejora 

3 PTC: Programa de Tecnificación Cualificada 



 

 

7. Presupuesto del PTDP: 

Programa: Cumplimentar 2021 2022 2023 2024 

INGRESOS     

Federación     

Gobierno de Aragón     

Otras entidades públicas     

Cuotas participantes     

Patrocinadores privados     

Otros: Indicar     

GASTOS     

Técnicos     

Desplazamientos     

Alojamientos     

Instalaciones     

Otros: Indicar     

 

8. Código de buenas prácticas: 

 

9. Observaciones:  

 

 

 


